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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / A.
Protocolo General / CAPÍTULO I. Aspectos generales / 2. Entrega de información y de prestaciones médicas durante el proceso de calificación

2. Entrega de información y de prestaciones médicas durante el2. Entrega de información y de prestaciones médicas durante el
proceso de calificaciónproceso de calificación

Al inicio del proceso, el organismo administrador o administrador delegado, deberá entregar al trabajador información sobre los
objetivos, plazos y posibles resultados del proceso de calificación.

Durante el proceso de cali cación se deberá otorgar al trabajador evaluado las prestaciones médicas necesarias para el
tratamiento de sus síntomas, evitando procedimientos invasivos a menos que la gravedad y urgencia del caso lo requiera.


